
 
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE MAQUETACIÓN, ADAPTACIÓN Y ARTE 

FINAL 

 

De conformidad con lo que se establece en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se hace constar que el 

personal de Madrid Cultura y Turismo, SAU  no cuenta con la cualificación ni con 

la formación necesaria para llevar a cabo una correcta ejecución de un contrato 

de servicios de maquetación, adaptación y arte final.  

 Además se hace constar la imposibilidad de ampliar los medios humanos de la 

entidad. Tampoco cuenta con los medios materiales suficientes para la correcta 

ejecución de un contrato de servicios de esta naturaleza. 

Por lo que de conformidad con lo que se establece en el artículo 145 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se hace constar que 

la adjudicación del mismo se producirá con arreglo al procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios.  

 

Madrid, 9 de mayo de 2022 

EL CONSEJERO DELEGADO DE  

MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

 

Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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